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Pilar 1. Productividad Social 

    

     

     

Implementar el modelo de operación 
ajustado de la Entidad, mediante el 

cual se fortalecen las acciones 
de prevención y se mejora la 

prestación del servicio de protección 
desde un enfoque humano, basado 
en las necesidades de los grupos 

de valor. 

Articulación interinstitucional. 
Consolidar el trabajo 

articulado con Otras entidades u 
organizaciones aliadas, para 

mejorar 
la prestación del servicio de 

prevención y protección desde la 
seguridad humana. 

Gestionar de manera oportuna los planes y 
programas a cargo de la Subdirección 

Especializada de Seguridad y Protección 
con e) fin de brindar protección, desde un 

enfoque humano, a la población del 
Programa Especializado de Seguridad y 

Protección (Decreto 299 de 2017) 

Articular de manera eficiente y oportuna 
con las entidades nacionales, entes 
territoriales, autoridades policiales y 
militares las medias de prevención y 

protección necesarias para salvaguardar 
los derechos a la vida, seguridad, 

integridad personal y libertades de la 
población del Programa Especializado de 
Seguridad y Protección (Decreto 299 de 

2017) 

Ejercer de manera eficiente la Secretaria Técnica de la Mesa 
Técnica de Seguridad y Protección (Decreto 299 de 2017). 

Adelantar las acciones necesarias y suficientes para la 
gestión de las medidas de protección adoptadas por la Mesa 
Técnica de Seguridad y Protección para la población del 
Programa Especializado de Seguridad y Protección (Decreto 
299 de 2017). 

100% Del 3/05/2024 al Dirigir y coordinar en lo de competencia de la Subdirección 
31/12/2024 Especializada, lo establecido en el Plan Estratégico de 

Seguridad y Protección para la población del Decreto 299 de 
2017. 

Realizar seguimiento a las metas e indicadores de los planes 
y programas a cargo de la Subdirección Especializada de 
Seguridad y Protección. 

Articular con la Oficina Asesora Jurídica de manera oportuna 
y eficiente los insumos y proyecciones de respuesta jurídicas 
que sean requeridas. 

Generar espacios de articulación en el marco de la Mesa 
Técnica de Seguridad y Protección con las entidades 
nacionales, entes territoriales y autoridades policiales y 
militares con el fin de salvaguardar la vida, integridad, 
seguridad personal y libertades de la población del 
Programa Especializado de Seguridad y Protección (Decreto 
299 de 2017). 

Del 3/05/2024 al 
31/12/2024

Participar en el desarrollo de las sesiones de la Instancia 
Tripartita de Seguridad y Protección (lTPS), as¡ como otros 
espacios relacionados con el Acuerdo de Paz de 2016. 

Promover y participar en el desarrollo de los espacios 
nacionales y territoriales para la prevención y protección de 
la población del Decreto 299 de 2017. 

2 100% 

60% 40% 60% 

    

10% 

 

40% 60% 

    

    

    

    



FECHA 
3/05/2024 

VIGENCIA 2024 

Firma del Superior Jer. rquico - AUGUSTO RODRÍGUEZ BALLESTEROS 

Firma del Gerente ' 'blic - NATAL! MARG RITA P' - DA GARZÓN 

Pilar 2. Construcción de integridad 

 

Atender de manera oportuna y eficiente ala población 
beneficiaria del Programa Especializado de Seguridad y 
Protección (Decreto 299 de 2017). 

    

Establecer un 
relacionamiento efectivo con los

Promover y ejercer la atención oportuna y 
grupos de valor, permitiendo

eficaz a los grupos de valor de la 
acercar

Subdirección Especializada de Seguridad y 
a la UNP a sus necesidades ' Protección atendiendo el principio de la 

fomentando un trabajo conjunto en
dignidad humana 

la 
prevención y protección de la vida. 

    

Elaborar lineamientos tendientes a salvaguardar la 
Del 3/05/2024 al información que produce la Subdirección Especializada de 

31/1212024 Seguridad y Protección de acuerdo con los protocolos 
establecidos por la entidad. 

10% 40% 60% 

Promover y apropiar de manera permanente el código de 
integridad de la entidad en el desarrollo de su gestión, así 
como en los grupos internos de trabajo de la Subdirección 
Especializada. 

   

    

Pilar 3. Gestión Cultural 

Diseñar e implementar un plan de acción orientado al 
proceso de construcción de cultura organizacional en la 
Subdirección Especializada de Seguridad y Protección de 
acuerdo a los lineamientos de la entidad. 

Aumentar la 
satisfacción Y  la confianza de los Promover la cultura de paz organizacional 
grupos de valor en la Entidad,

en la Subdirección Especializada de 
afianzando la legitimidad de la

Seguridad y Protección de acuerdo con los 
institución en el marco de sus

lineamientos de la entidad 
competencias y contribuyendo así a 

la seguridad humana. 

Pilar 4. Desarrollo de personas y equipos  

Promover y apoyar las acciones tendientes al fortalecimiento 
de las habilidades comunicacionales y de atención al 

Del 3/05/2024 al 
100% ciudadano en la Subdirección Especializada de Seguridad y 10% 

31/12/2024 Protección 

Coordinar con la Subdirección de Talento Humano la puesta 
en marcha de acciones tendientes a la promoción de una 
cultura de paz teniendo en cuenta las prácticas y valores de 
las y los servidores públicos de la Subdirección 
Especializada de Seguridad y Protección 

40% 60% 

  

Incentivar el fortalecimiento de las capacidades, habilidades 
técnicas y destrezas de las y los servidores públicos de la 
,Subdirección Especializada de Seguridad y Protección. 

Promover la incorporación de los enfoques diferenciales de 

100% Del 3/05/2024 al género, étnico y territorial en el desarrollo de las actividades 
31/12/2024 msionales y de apoyo en la Subdirección Especializada de 

Seguridad y Protección. 

    

      

      

 

Establecer un 
relacionarniento efectivo con los 
grupos de valor, permitiendo

Fortalecer el talento humano de los 
acercar

servidores públicos de la Subdirección 
a la IJNP a sus necesidades y

Especializada de Seguridad y Protección 
fomentando un trabajo conjunto en 

la 
prevención y protección de la vida. 

    

5 10% 

 

40% 60% 

     

     

 

Fomentar en coordinación con la Subdirección de Talento 
Humano las actividades de bienestar que permitan la 
prmoción de un ambiente laboral sano y constructivo. 

     

         

Total 100% 


















	e6f86c7289f2c36422ed82eb9d013571ef0752ec79b4a6ccc08ff36eaec5473b.pdf
	e6f86c7289f2c36422ed82eb9d013571ef0752ec79b4a6ccc08ff36eaec5473b.pdf
	e6f86c7289f2c36422ed82eb9d013571ef0752ec79b4a6ccc08ff36eaec5473b.pdf
	e6f86c7289f2c36422ed82eb9d013571ef0752ec79b4a6ccc08ff36eaec5473b.pdf

